




































ARTICULO CUATRO: CONFLICTO DE INTERES 

Definitivamente, las operaciones más sus
ceptibles a críticas y malos entendidos son 
aquellas en las cuales, ostensible o aparente
mente, se vislumbra un conflicto de intereses. 

Un conflicto de intereses surge cuando 
un director, funcionario o empleado de un 
banco tiene algún interés directo o indirecto 
en una transacción o una posible transacción 
que envuelva al banco y donde dicho interés 
es de tal naturaleza que una decisión por parte 
del director, funcionario o empleado pueda 
ser motivada o afectada por dicho interés. 

En estos Principios se indican situacio
nes que podrían considerarse conflictos de 
intereses de los directores, funcionarios o em
pleados. Las instituciones financieras deben 
ser un símbolo de confiabilidad, entereza y 
rectitud de carácter. 
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Síntesis 1) Es claro que un aparente conflicto de
intereses es tan dañino a la imagen de las insti
tuciones financieras como un conflicto real 
de intereses. 

2) Por consiguiente, los directores, fun
cio!'larios o empleados deben observar una 
conducta de recto proceder y d�terminar: 

Si la naturaleza confidencial de los 
datos que maneja ha sido violada. 

Si se ha dado o recibido regalo para 
alterar o provocar decisiones. 

Si se han tomado decisiones basadas 
en amistad, parentesco, asociación o 
para corresponder favores recibidos. 

Si el nombre o los recursos de la ins
titución se utilizan con el fin de reci
bir beneficios personales en la políti
ca, las inversiones o las adqusiciones 
de bienes. 

Si los recursos de la institución están 
siendo utilizados de manera personal. 

Si se reciben gratificaciones, comisio
nes o prebendas por compras reali
zadas. 

Si las necesidades del país no están 
siendo consideradas en las decisiones 
y políticas de la institución. 
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ARTICULO CINCO 

Revisiones e 

Inspecciones 

GENERALIDADES 

1) Con el propósito de proteger los mejo
res intereses de las instituciones financieras, 
generalmente se adoptan medidas de control 
interno que, en la mayoría de los casos, son 
más estrictas que las establecidas en otras 
empresas comerci�les, o en las industriales . 
Por tal razón, es altamente recomendable esta
blecer una función contínua y eficiente de 
auditoría interna y de auditoría externa. 

- 2) El acceso a los datos contenidos en
los archivos de los bancos debe ser permiti
do a estos auditores en la proporción y medi
da que sean necesarios para permitirles llevar 
a cabo su función, excepto cuando estos 
. datos, por naturaleza o confidencialidad, no 
puedan ser expuestos a terceros. En caso de la 
denegación . de los datos por ser altamente 
confidenciales, ésto debe ser indicado por es
crito a dichos auditores, expresando los moti
vos para la negativa de los mismos. 
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Reclutamiento de 
Familiares 

3) Las críticas y observaciones presenta
das por los auditores deben ser <liV1.Jlgadas a 
las esferas organizacionales necesarias a las 
cuales les deben llegar dichos datos, preferi
blemente sometidas a la consideración de la 
Junta de Directores. 

4) La manipulación de dichas observacio
nes o comentarios o la intención expresa o in

sinuada para evitar comentarios u observacio
nes mediante la oferta de bienes materiales, 
servicios o promesas, se considera una falta 
grave de ética y atentatoria a la moral y a las 
buenas costumbres de la práctica de bancos, 
y debe ser punto de consideración para 
prescindir de los servicios de cualquier direc
tor, funcionario o empleado que se preste a 
dicho propósito. 

1) Las políticas administrativas o fisca
les, prudentes y austeras en su naturaleza, no 
permiten que se utilicen los mismos princi
pios de reclutamiento, depuración y control 
de personal y las funciones análogas a un de
partamento de personal de un banco, que nor
malmente se utilizarían en cualquier otra in
dustria . 

2) Es pues necesario que en el recluta
miento de personal se depuren los directores, 
funcionarios y empleados de tal manera que 

. eviten �laramente o tiendan a evitar complica
·CÍonés o situaciones que puedan ser embara
zosas al banco. Una de estas políticas debe ser
la de no reclutar familiares -a un cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de afinidad
en posiciones susceptibles de colusión o don-
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Supervisión de los 
Principios de 

Etica 

tamos para la Vivienda, y a todos los organis
mos públicos o privados que desarrollen acti
vidades 1fines. 

Es responsabilidad directa del Superin
tendente de Bancos velar porque estos Prin
cipios de Etica sean establecidos y preserva
dos por todas las instituciones a las cuales de
ben regir. La divulgación es responsabilidad 
individual, y en caso de dudas, la opinión del 
Superintendente de Bancos podrá verter cla
ridad sobre los conceptos aquí expresados. 

Asímismo, la observancia constante de 
estas normas de conducta ayudará a la eva
luación cualitativa institucional en los repor
tes de las auditorías que la Superintendencia 
de Bancos realice sobre operaciones de los ban
cos e instituciones afines. 
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